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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  1 3 DIC 2022 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
s I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
pediente número PAOT-2022-6007-SPA-4497 relacionado con la denuncia presentada ante este 
ralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
os: 

se encuentra °morrada y en un balcón todo el día, por lo mismo se estresa y se la paso ladrando 
todo el día (...) [Hechos que tienen lugar en calle 3ra cerrada del Carril, número 12, colonia 
an Miguel, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
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Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
n I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
rotección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
'mientes administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1513r5 
fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se localizó a la persona responsable de 
ejemplar canino, por lo que se notificó el citatorio correspondiente, a fin de que manifestase lo que a su derech 
conviniera; al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales s 
constató que en el domicilio habita un perro de raza pitbull blue, el cual habita al interior del inmueble y cuenta co 
una condición corporal ideal, toda vez .que no son evidentes protuberancias óseas, no se identificaron lesione 
evidentes y a decir de su persona responsable, es alimentado con croquetas, asimismo se exhibieron los certificado 
de vacunación y desparasitación vigentes. 

Es de señalar que, de acuerdo a lo expuesto por la persona responsable del ejemplar canino, el ejemplar est 
amarrado durante una hora en las tardes porque no hay quien lo supervise, periodo durante el cual, el animal d 

, compañía tiene acceso al interior del inmueble para protegerse de las inclemencias del tiempo; al respecto, s 
indicó que el canino se encuentra recibiendo adiestramiento especializado a fin de garantizar una convivenci  
adécuada con los vecinos. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, en 
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimient 
que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en 1 
investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante 
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determina 
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformida 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constata 
irrégularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entidad s 
allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que el cánido cuenta con la 
condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agu 
brindada, comportamiento y condición de salud. 

• Con el propósito de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo d 
Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimiento qu 
contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en 1 
investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no fuero 
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad e 
materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continua 
con la Investigación. 
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clon, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
to, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

PRIMERO.- Téng- e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción VI, dé 
la Ley Orgánica d la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------------ 

SEGUNDO.- Rem ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifi uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el rtícu lo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ci dad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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